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Agréguese a las diligencias la respuesta dada por el Juzgado 

Veintiséis de Familia de esta ciudad y póngase en conocimiento de los 

interesados.  

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que en sentencia de fecha 19 

de enero de 2021, el Juzgado Veintiséis de Familia de esta ciudad, 

decretó el divorcio de matrimonio civil por la causal 9 del artículo 154 

del C.C., modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 1992, es decir, 

por el consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante juez 

competente y reconocido por éste mediante sentencia, previo a 

continuar con el respectivo trámite y atendiendo a lo previsto en el 

artículo 411 del Código Civil, el Juzgado DISPONE:  

 

ÚNICO: REQUIÉRASE a la parte actora para que en el término de 

ocho (8) días, proceda a informar a este juzgado si lo pretendido es 

continuar con el presente asunto, como quiera que, en el divorcio no 

se declaró cónyuge culpable al señor FRANCISCO JAVIER LEON 

HERRERA.  

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 

 

 

 
C.S.B. 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 18 HOY 10 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  

Firmado Por:

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0025_1992.html#6


Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003
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